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COflTlNGENTf MOMEMClAT. OESCR¡PC¡ON MERCAMCIAS CANTIOAD
muo COMBINADA CONVOCADA

EFTA ¡I-11 85.28.10,71 Aparatos trans.isores y receptores de radiotelefo.la , radiotelegrafía; aparatos
No!as: ••Isores , receptores d. radiodifusión, de tele,lsión (Incluidos los receptores
M.I co.binados con u. aparato d. registro o de reproducción del so.ido) , aparatos

- tOla.istas de tele,isión; aparatos de radiogula, radiodetección, radiosondeo y
radiotalnando:

Aparatos tra.s.isores , rec.ptores de radiotel.fonía , radiot.l.graffa; aparatos
ellsores y receptores de radiodifusión, de t.l.,lsión (incluidos los r.coptores 173 onidades
co.binados con un aparato de registro o de r,producción d,1 sonido) , aparatos
to.a,istas de t.le,isión:

. Aparatos receptores, incluso co.binados con un aparato dé registro o
reproducción del sonido:
" los d..ás:

., no expresados:
- de tele,isión en color con la diagonal d. la pantalla de 12 c. o

len05.

Motas :

Nú••ro 1," Se utllilará 'Iclusl,a.ent. el for.,lario 'Solicitud de Adjudicación de Conting.nte Cuantitati,o de ¡.portación',
Nú••ro 2,' Se podrán centralilar las autorizaciones ad.inistrati,as en ia oficina elegida por .1 solicitant.,
Mú.ero l," Si los productos que l. interesan son todos, consigne la .encíón 'todas' .n la casilla nú••ro 1 del for.,lario d.

'Solicitud d. Adjudicación d. Co.ting.nt. C,antitatl,o de l.portacíón',
Nú.ero 1,' Aco.pafte recibo de consu.o d••nergla .Iéctrica d.1 últi.o afto,
Nú••ro S,, Esp.cifiqu. concr.ta••nt••1 producto que i. interesa .n la casilla nú.,ro 6 d,1 i.preso 'Solicit,d de Adj,dicación

de Contingente Cuantitati.o de ¡.portación',

29720

29718 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1988. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Loter[a Primitiva, celebrado el día
29 de diciembre de 1988.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 29 de diciembre
de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 36,46,17,13,39,48.
Numero complementario: 35.
El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 1/1989, que

tendrá carácter público, se celebrará el día 5 de enero de 1989, a las
veintidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana.

MINISTERIO DEL INTERIOR
29719 CORRECCION de erralas de la Orden de 12 de diciembre

de 1988 por la que se delegan determinadas atribuciones del
Ministro del Interior en el Secretario de Estado-Director de
la Seguridad del Estado. Subsecretario y Directores genera
les del Departamento.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 302, de fecha 17 de diciembre
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35447:

Artículo 2.°, párrafo inicial, donde dice: «... salvo que correspondan
el Secretario de Estado-Directro de la Seguridad del Estado ...~, debe
decir: «... salvo que correspondan al Secretario de Estado-Director de la
Seguridad del Estado ...».

Artículo 2.°, número 4, donde dice: «... así como los rescursos de
alzada ...», debe decir: «... así como los recursos de alzada ...».

Artículo 3.°, número 1, apartado a), donde dice: «... con la correspon
diente faculta de contratación ...», debe decir: «... con la correspondiente
facultad de contratación ...».

En la página 35448:

Artículo 9.°, donde dice: «Siempre que se hagan uso ...», debe decir:
«Siempre que se haga uso ...».

CORRECCION de errores de la Resolución de 12 de
diciembre de 1988. de la SubsecretarIa, por la que se
delegan atribUCiones en determinadas autoridades del
Departamento.

Advertidos erro'res en el texto de la citada Resolución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 302, de fecha 17 de diciembre
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35449:

Artículo 1.0, número 1.5, donde dice: «En relación con el personal
laboral destinado en los Servicios Centrales del Departamento, todas
aquellas competencias Que no estén atribuidas al Ministerio para las
Administraciones Públicas y 9ue correspondan al Subsecretario de
acuerdo con el Convenio ColectiVO del Departamento, con excepción de
Jas atribuidas a otras autoridades en los apartados cuarto y sexto de esta
Resolución.», debe decir: «En relación con el personal laboral, todas
aquellas competencias que no estén atribuidas al Ministerio para las
Administraciones Públicas y que correspondan al Subsecretario de
acuerdo con el Convenio Colectivo del Departamento, con excepción de
las atribuidas a otras autoridades en los apartados cuarto, quinto y sexto
de esta ResolucióID>.

Artículo 1.0, número 2, donde dice: «Oo. sobre delegación de las
atribuciones en los Directores generales ...», debe decir: «... sobre
delegación de atribuciones en los Directores generales ... ~~.

Artículo 4.°, número 1.3, apartado d), donde dice: «La creación de
pennisos y licencias», debe decir: «La concesión de permisos y ¡icen
cias».


